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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERl{A
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'" \, ¡ . .~ ¡ # 1 1 .j ¡! F!
to y ~fecto~ consj~mien.tes. :Q!?.~ .~uarde, á V .E. muchfs
aMs. Madrid 10 de ~Qviembr~ ~190~.· .

. ~UQUJll

Safior fleneral del tercer Cue!po ª~ ejérQito.

Sefiore~ Gen;ral del primer CuerPo 9.e ejército y Orden,-
dor d~ pagos de' Guerra.' ,

•••

PARTE OFICIAL
. ~ " '. . • I

g,l _4..4,' ji

~¡:~ES 6~:P~N¡;S

~UBSEC6ETARíA

Destinos SECCION DE INFANTERíA
Ex<'.,lllo. sr.: ~l Rey (q. D. g.) ha tepiao á biencon·; . ~

firIt\a.r ~n el 9ar~9 P.e ayudante P.e campo del gene~al de Destino~'
brigada D. Arturo González y Gelpi, Jefe de la prImera Excmo. Sr.: Vista la instancia qu~ V, E. curs6 .á
Sección del EstadQ Mayor Central, al comandante ~e Es- est~ Ministerio con su escrito de 7 de a.gosto de. 190~,
tado Mayor D. Juan ~áez de Retana, ascendjdo á este amo promoTida p.or el sargento del regimiento InJanteJ:iai
pleo por real' ,ordsln ~e6 del corriente me~ (D. Q. nú· las Palmas núm. 66, D. Manuel Cabezas Nl.lvárro, en s' •
mer!! 241). . .. plica de"pasttr á contip.uar BUS servicios ála Peninsul ,

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su CQUOClmJJm~ el ~ey (q. D" g.) ha tenido á biEm desii;inln' 0.1 re~r~
to y efectos consigu,i~ntes. Dios guarde á y. E. muchos· sargento al batallón Cazadores de Figue.ras' núm; 6, 13.0
afio~. ;Madri.d 11;) de neviembre de 1906. arreglo á lo dispuesto en la real orden de 10 de' dioierrt.

LUQUE bre de 1891 (C. L. núm. 280).' . ".-. . . . .,
Sefior General del primer Cuerpo de (3jército. De real orden lo d~go á V. E. para su conocimietSe:liorefl Jefe dal Estado Mayor Central del EJ'ército y Oro y demás efec.tos. DIOS guarde ti V; E. muchos afi •

Madrid 9 de noviembre de 1906.denadl>r d@ p~oa de Guerra. ., , >'

~UQUK

---..-Il•••-----,- -.
SECCIO!4 DE 'DMlNIST~ACJP~ MILITAR

Indemnizacio,nes'
... ......... __.oI- ........ -~ ••..-_

Excll?-0. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobllr
las comis!on~.s de qú~ V. E. di6 cuentai este Ministerr
en 21 de septiembre *.ltimo, desempefia' as en los :rn.esj!:l
que se in~ican por el personal compren ,. do en la rela;
ción qllfil á coptiJ;1UMión se inserta, que comienza coil
D. ~anuel Rey Camps y concluye con D. Marcelo Orteda
Verdaguer, declarándolas indemnizables con los bene~.
cios que sefifqan los a:rtículos del reglamento que (\n ~a
misma se expresan. . ,

De real orden lo digo á V. E. para~u conocimientp
y fines consigJlientes. Dios guarde á V. E. machos afios.
Madrid 8 de ~oviembre de 1906. . •

. LUQUE

Sefior Gener~l del cuarto Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefior Capitá? ge;ner",l de Canari.~.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nomo
brar ayudante de qrd.enes del general de divisióp. D. Luis
Ezpele~ y Cqntreras, segundo jefe del Real Querpo de
GUlij.'di!J,B Alabar.aeros, al teniente coron.el 9.e Caballería
D. Manue\,Cor.té's"y Garcia, destinado al 14.° depósito de
re~erva. ªe ªicp.a ~rrna 'po_r~~_al orqeng,e 6d~J !!:l~~ aEtu~l
(D. O. l!lúm. 241).

De orden .ge S. M. lo digo á V. E. para s,!! conocimien
to y efectQS c?Il}3iguientes.. Dios.guarde'á V. E. muchos
afias. Madrij:l10 de n,ov,lembre de 1906.

. .,.. . LUQUE

Sefior Gener8¡1 dE1l prjme¡: Cuerpo de ejércit-Q.

Se:f\or Ordent\dor de pagos de Guerra...-
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom

brar ayudante de campo del general de la ~egunda bri
gadll de la quinta división D. Luis Marti y Barroso, al
comnndante de Infantería D. Enriq\.le de Soto Martín,
oficial mayor d.e la Comi~ión mixta de reclutamiento de
Valencia;

:De orden de S. M.lo digo á V. E. para sU conocimien·
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MFfS D~ ENERO DE ~906 . t"'.....ee"" y epnd_ 41Reg. !ní.a de Navarra ••••••• 1.er teniente. b. Manuel Rey Cflmp~. , ...... 24: Seo de Urgel. Seo de Urgel un sargento y
1906 » 4 Continúa.Lérida •• •• • • ••• 82 individuos incorpoq~dos 28 enero. » »

• de licencia trimestral • , •••

MES DE FEBRERO I 11

I""ee" .- y 'ondn.~ 41Reg. Iní.a de Navarra••..•••. 1.er teniente. D. Manuel Rey Camps • " .•••• 24: Seo de Urgel. Seo de Urgel un sarrentQ y ° febro. 1906 15 febro. 1906 15Lerida •• • •• • . •• 82 indivi~uos incorporados 1.
de licencIa trimestral ••..•

MES DE MAYO

Administración Militar •••••• C.tl guerra l.a D. Angel Aizpnru Mondéjar •.• 1Oy11 Barcelona .•. Figuerllfll ••..••• Iutervenir concurso de com-
pra de artículos •.•.••••.• 26 mayo. 1906 28 mayo. 1906 3

Idem...................... Otro 2.1l ••••• ~ José Bútler y Gutiérrezz •••. 10y 11 Idem ••••••• Manresa, Berga
y Cardona..... Pasar revista semestral de

1906edifieios militares •••••••• 7 ídem. 1flO~ 11 ídem. 5Beg. Caballería de Santiago •• l,er teniente. 2\ Alfonso Gómez B:>meo••••• 10y njGranonel's •• Madrid..••••••• Tomar parte en el concurso

) Rafael Gallego Gutiérl'ez, •• 110 y 11 Tortosa •••••
hípico .•.•.•••.••.•••.••. l.- ídem. 1906 17 ídem. 1906 17Administración Militar .••••• Oficiall,o ••• Tarragona••••.• Presidir subasta limpieza de
letl'inas ••••••.••.••..•••. 4 ídem. 1-90~ 6 idem. 1906 3

MES DE JULIO

Artillería, excedente ...•..•. Coronel. ••.•• D. Julián Reriz Campanería••• 10y 11 Hospitalet .• Badalona ••.••. A estudiar los aceros cEiltave> 18 julio•• 1908 ) ) l) 13 Continúa.

MES DE AGOSTO

Eón. Cazadores de Barcelona. 1.er teniente. D. A.ntonio Amézaga Roldán •• 24 Vich •••••• ,. Barcelona .••••. Retirar libramientos •••••••• 30 julio. 1906 2 agosto 1906 2
'> .l> El mismo.•.••...•••••..•..•• 24 Idem........ Idem•••••••••.• Idem ..................•... 30 agosto 1906 ) ) > 1 Continúa.

Reg. Inf. a San QuintílL ..•• , l,er teniente. D. Juan Herrera Yalagullla ••• 24 Figueras •.•• Gerona .•••••.• Cobrar libramiento! ••.•••.• ~ ídem. 1906 7 agosto 1906 4
Zona-de Lérida••...•••.•••• Otro ..••.••• 1> Ricardo Abella Gutiérrez ••. 24 Lérida••.•.• Balllguer .•••.•• Conducir caudales •.••.••••. 2 ídem. 1906 S ídem. 1906 2
Heg. InI.a de Luchana•...••• Otro.•..••.. » Joaquín Martínez Sansón... 24 Tarragona .•• Tortosa. • • . • ••• Idem .....•••.•••••••••.••• 2 ídem. 1906 3 ídem. 1906 2
Idem .•••.••..••••.•••...•• Comandante. 1> Leocadio Villasivil Alguacil 10y 11 ldero ........ Barcelona, •••.• Juez ante un consejo guerra. S ídem. 1906 6 ídem. 1906 4
Idem .•••••.••••••••.••..•. l,er teniente. > Joaquín Martínez Sansón•.• lOyl1 Idem........ Idem........... Secretario ídem íd .......... 3 ídem. 1906 6 ídem. 1906 4

{preSenCial' como defensor enHag. Inf.a de .A.lbuera........ Capitán•.••• » Alfonso Ferrer Mantilla ••.• 10yl1 Lérida••.•.. Idem.. •• . • . • . • • Barcelona prácticae de pro- l.0 ídem. 1906 13 ídem. 1906 13

Heg. Cab.Rde Tetuán•.•••••.
cedimientos judiciales .....

1906 3 ídem. 1906 3l,er teniente. 1> José RaudíDiaz ........... 24 Reus........ Tarragona •.•••. Cobrar libramientos ••••••.. 1.0 ídem.
Zona de Tarragona.••..•..•. Otro ••••••.• 1> Vicente Hermida Alsó•••••. 24 Tllrragona ••• Tortosa•.••.••• Conducir caudales •.•••..••• 1.0 ídem. 1906 2 ídem. 1906 2
Eón. Caz. de Mérida •••••••. 1.el' teniente. » Nicolás Galiana Nadal ••••• 24 Manresa .••• Barcelona ..... Cobrar libramientos ........ 1.0 ídem. 1906 2 ídem. 1906 2» » El mismo••••....•••••••.••• 24 ldem ....... ldam •••.••.••• Idem .••••·•••.•.•.•••.••••• 31 ídem. 1906 1> ) » 1 Continúa.Eón. Caz. de Mérida ••..•••• l,er teniente. D. Juan Riera Villalobos ••••• 10y 11 ldem ....... Madrid.•••.•••• AsistIr al curso de tiro •••••• 30 ídem. 1906 » ~ » 2 Idero.·
ídem de Alfonso XII..•••••. Otro..... '" » Rafael Marzo Elizabe•••••. 10 Y 11 Barcelona•.. Idem .••••••..• ldem .••••••••.••••••..•... 28 ídem. 1906 1> » » 4 ldem.
Com.a .Art.& de .Barcelona..•• Comandante. ~ Federico Esteve Herrero ••• 10 Y11 Idem....... Segovia. • • • • . •. Asistir al curso de instrucción

de la Escuela Centralde Tiro 12 ídem. 1906 1> » > 20 Idem.
Idem....................... Capitán•...• 1> Eduardo de la Roquete Fer-

nández .•..•••••••...••• 10 Y11 Idem••.••.. ldem •..••••.•• Idem ...................... 12 ídem. 1906 > > » 20 Idam.

Art.a., 1.er reg. montafia ••••• Otro........ ) Juan Vaurell y Tudul'í •••.• ' térida y VariOS}Revista de armamento á lasf 8 ídem. 1906 21 agosto 1906 1410 Y 11 Idem. • • • •• puntollld.ea5lue- fuerzas de la Guardia civil
Ha prOVlllCla • . •
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30 julio '119061 21agostol190611 2
29 agosto 1906 81 ídem. 1906 3

1.0 ídem. 1906 4!ídem. 1906 4
81 .ídem. 1906 » » l) 1¡Continúa.

80 Mem. 1906 31 agosto 1906 2
1:<l idem. 1906 2 ídem. 1906 2
29 ídem. 1906 » » » 3!CQntinúa.
80 ídem. 1906 30 agosto 19061 1

1.0Iídem . 190!) 17 ídem. 1906 1'7

14¡ídem. 1906 15 ídem. 1906 2
12 ídem. 1906 l> ~ » 201 Continúa.
12 ídem. 1906 » :t l> 20 Idem,

Madrid 8 de noviembre 9-e 1906•.
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1

3
3
1
1

2
2
1
6
3lContinúa,

13
4
4

12
3
51Continúa.

2 agosto 1!l06
22 ídem. 1906
3 ídem. 1906
6 ídem. 190~

:11 " :11

13 agosto 1906
7 ídem. 1906
7 ídem. HJ06

12 ídem. 1906
18 ídem. 1906
» :t "

81 agosto 1906
81 ídem. 1906
,28 ídem. 1906
28 ídem. 190e

Tortosa ..•.. ¡rarragQna •...• Hacer efectivos libramientos
Idem ..•.••• Idem ....•.•... Idem •....•••••.••.•••••.•.
Mataró ••.•. ;Barcelona y Ta- "

rrasa ••••••.. , Cobrar libramientos y condu-
cir caudales •.••.•••....••

Idem .•..... [Barcelona ••••. Cobrar librami~ntos .•••..•.

2~

24
24

Idem . o '" 11.er teniente.¡ 11 Santiago Diaz Moyano •...• 1 24 IBarcelona •. \VillafrllJl.Ca dil
PanadésyVilla·
nueva y Geltrú Conducir caudales .

9.o reg. montado de Art.a.. Comandante 11 Prudencio de la Figuera .•• 10 Y 11 Idem ••••• o' ¡¡¡egovia ••••.••• Asistir al curso de tillO .••...
Idem l.er teniente. »Enrique de Miguel ..· 10 Y 11 Idem IdeDl. ....•..•.. Idem oo '.

Idem Capitán..... ~ Marcelino Diall 10 Y 11 Idem Badalona Estudio de la fabricaGión.-del
acero (Esteve••..•.••••.. 1;0 ídem. '1906

Sanidad Militar•.......••... Médico 1.0.. »Antonio Solduga Pont .•... 10 Y11 Idem •••.... Bolsona..••.••• Reconocer un recluta. • . . . . . 4 ídem. 1906
Idem : Otro 2. o »Santiago Montero Portas .•. 10 Y 11 Idem ...• '" Idem Idem ~.... .. .. .. 4 ídem. 1906
Artillería, excedente .•... o" CoroneL.... 11 Julián Hériz Campanería .• 10 Y11 Hospitalet .. Badalona... .. A estudiar los aceros «Esteve) 1.0 ídem. 190u
Cuerpo Jurídico Militar..••.. T. auditor 2.a " Juan Comín Angulo ..••••. 10 Y11 Barcelona .. Tarragona ..••• Aiesor de un consejo guerra. 16 ídem. 1906
Idem. . • . .. . .... ooo. . . . . .. Otro oo..... , »Ernesto Miró Espluga . • . .. 10 Y11 Idem •...••. Lérida •.•.•.•• Fiscal y asesor de 4 ídem íd.. 2'7 agosto 1906
Administración Militar ...... C.Oguerra 2.a » Miguel Carreras Escobedo .. 10 Y11 Gerona ....• Figueras.••.••. Intervenir pago/! jOl'Thllles de '

, 'oorasde Ingenieros..... •. 81 julio o 1906
» • El mismo 10 Y11 Idem Idem Idem compra/! artículos..... 21 agosto 1906

Administración Militar..•... C.Oguerra 1.a D. Antcmio Orio Dalier •.•.••. 10 Y11 Tarragona " Reus •••.••.••• Pasar revista comisario..... 2 ídem. 1906
:Eón. Caz. de Alba de Tormes. l,er teniente. » Carlos Boy Albadalejo .• .•. 24 Olot , Gerona ..•..•. , Cobrar libramientos .••• ~ . .. 1 ídem. 1906

» »El mismo 24 Idem Idem.: Idem., 29 ídem. 1906
Administracion Militar •.•.• C.o guerra 2.8 D. Ricardo Aranlla López...•. , 10 Y11 Ba.rcelona " Vich ••••••.••. Asistir á una suba.ta de' ga- .

. ' lindo'.. .. .. • .. .. .. .. .. ... 29 ídem. 1906
Idem •..•• o •••••••••••••••• Oficial 2.0 •• »Jo~é Sol Morer~ ..•.••••••• 10 Y11 Idem •••••.• Idem Idem. • • • • • • • • • • • • • • • ••• 29 ídem. 1906
Idem.•.•....•.•...••••... , C.oguerra 2.11. » Ricardo Aranda López. • • •• 10 Y11 Idem ..•.... Uauresa....... Idem................... 28 ídem. 1906
ldem Ofj.cilll ,3. 0.. »MaJ;ce!o Orteg~ Ver!ll;\gl,ler • 10 Y11 ldem Idem ,. Idem ••••••• , • • • ••• •• ••• 28 ídem. 1906

guerra .

» :) IEl mismo '" ••• . 24
Comisión liq.a de Cuerpos

disueltos de Filipinas ..... l.er.teniente. D. Pablo Gony,ález ~vrelll •..•. 24 Rells ..•••. ~Tar:ragona .••.. RetIrar ~ cob-r~r libramiento~i
Zona de rvlamesa..•..•.•.•. o Capitán..... »Adolfo Conde Cremades .. , 24 Mamesa ••.. ,Barcelona .•..• Cobrar lIbramIentos ••.••••.

. ¡¡ II El mismo . . • . . . . • . • . . . . • . • • . 24 Idem • . . • ••. Idem.......... Id,em •...•••.••••••••••..••
~.<> Depósito rva. de Cab.a..• Capitán...•• D. Juan Herrero Carrillo ..•.. ' 24 Tarragona.: Reus •••....•• Conducir caudales .
Reg. Caballería de Santiago .. Comandante "Carlos Gómez A.lberti ...... 10 Y11 Villa franca ;

del Pll.nadé Barcelona .••.• Defensor ante un consejo del

Comisión liquidadora de la
Új.tendencia mil. FiliPinae'~Oficial 1:0"ID; Manuel Fabres González •..

» »El mismo •. o ••••••••••• •• •• •

Zona de JI.!ataró .....•••••. , l.er teniente D. Narciso Rabasa Amat •....

Excmo. Sr.,: El Rey (q. D. go) se ha servido aprobar las comisiones de que
V. E. dió cüenta á este Ministerio en 10 de septiembre último, desempefiadas en
los meses que se indican por el personal comprendido en la relación que á conti
nuación se inserta, que comienza con D. Francisco Mendoza Sánchez y concluye
con D. Rafael Catalán Caste\.lano, declarándolas indemnizablea con los beneficios
que señalan los artículos del reglamento que en la misma se expresan.

De real orden lo ~igo á V. E. par~ su conoci~ientrJy fines consiguientes. Dios
guarde á V. E. muchos afios. MadrId 8 de nov1(~J:Ubre de 1906. '

H LUQUE

Sedor General del segundo Ouerpo de ej~rci~.

1, Sefior Ordenador de pagos de- G~~h'Ll.
~
bO
-:¡
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MES DE NOVIEMBRE 1904,

~ón. Caz. d~,Xalaver~.•...• ¡l.er ten,iente:jD. Francieco Mendoza SánchE¡.t

lÜJS DE' oC'ffó:e'R:EJ'1905

.24, l.A,lgech·as ICádiz ,,'ICobrar libramientos · 11 ,2S¡nobreq 1904Volnobred 1904 3

Bón. Caz de Talavera...... Capitán..... D. Camilo Yásquez Ml'lquiera .. 10 y ltl4Igeeiras ••.' Tarifa •••.•.•.• 'IF(jr~áipár;te' de" 'un coné.
. de ¡nel1jla: ..•••...••..•...

ldem Otro .. ~ .. ~ oi ) :lt~faeí He,rnándes YiiIalOn¡~ lIiy- 11 r.de,m....... ldem ...•••.••• .mll~".••.•,. : •...•.,., .• '.' ..••.
ldem ..••.••....•..•..•...• 1.er teniente. »Francisco Mlmdoza Sanchez.. 24 Idem •..•.••' Oádiz .••••..•.. Oobrar Hbl'lililtent(m •••..•.•

ll/ocbre:l1905
. 8 ídem. 19(Jf)

8 fdem·. 111M

4¡OCbre./1905
4 idém, 1900
6 ídem'. 19{)'j¡

2
2
3
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1906 :. » " 2 Continúa.
1986 :. » » 9 Idem.
1906 :. » ,. 9 Idem.

1906 :. » » 15 Idem.
1906' " }) l> 15 ldem.

1906 lO- junío" 1906 6

100 4 julio.. 1906 4,
1906 " :. l> 13 Continúa..
19 :. :. » 3 Idem.
1905 " " l> 1 Idem.
1906 " :. » 1 Idem.
1906 :. » ,. 13 Idem.
1906 1.& julio.. 1906 1
1905' l." ídem. 1906 1

190 á idem. 1906 Ó

1906 5 idem . 1\)06 15

24, San Roque;. AlgecirallYOádiZjRetirar Ycohrar libramientos! 291 ~u~i•..
24 Idem; ldem Idem....................... 29 JulIo ..
24 Ronda Idem y Málaga. 1.tem. . 29 ídem .
24, Algeciras Oádiz ••••.•.••• Cobraridem................ 31 idem .
24 Baeza Jaén......... " ldem....................... 111 fdem .
~4 AIgeciras Oádiz.......... ldem........ 29: idem .

1~:Y 11 Oádiz" San Fernando "¡RemoCión, tr~ntlp()rtey 8lmllJ122 junio.
1 Y 11 ldem .••.... Idem...... . • . • canamiento Iie JjlÓl'fora de... 2a idem •

de el polvorín de San José, .
16 Idem Idem.......... (Oád') 1de. Sot 26 ídem.
Hl Idem ldem í lZ a e ampo o.. ~& ídem.

MES' DE MAYO 1906
. 'íAUXifiÍ'J.t'l.'e'VlShi dé Armanien.~

Del>.• armamento de GranadafCapitán..... ID. Leopaldo Cabrera y Amor .. 1.0 Y11' Granada ... '~VG~~~a~~~tJ~g~ ,to, del 8.0 Tercio de' fa: Guar· lS!mayo.' /190&1 30!mayo.'1190011 18
dia ci'ftl•..••••....•.••...

MES DE' JUNIO l '
Eón. Oaz. de Tarifa.......• 'Jl.U tení.ente: D. Hernán Cortés s.alAZ!l.l...... 24, San Roque., AIgeciraeyCadlz Retirar y cobrar libiam1entoe,¡ 29 junjo.
Comand. a Art.- de Cádiz Capitán...... :. Anto~io Pérez Marfn....... 10 Y 11 Oádiz San Fernando "'jRemOCión, transpo-rte y alma~ 22 idem .
Idem 1.111' temente.; :. IgnaciO Sáncaez Ferragut .• 10 Y11 ldem Idem. . cenamiento de pólvora des- 22 fdem .
Id~m Aux. de al- . . de el polvorin de San Jo~
Id . macenes, .. :. Eduardo Mutro1. ?Ie:rera ••. 16 ldem !dem.......... (Oádli) al de Campo Soto.. 26. ídem.

ero. Otro ) Juan Barrera NadlLles. 16 Idem Jdem.......... 26 idem.
M Rod ' F á ' . ~AUXi1lat revista de armamen-~

Dep.o armamento de Granada Mtro. taller. :. ::zuel l'lguez ern n- 16 Granada .••• IVGrIOe~uht~ege to de18.()Tercio de la Guar· Ii idem .
...... t rana ay a n dia civil .

MES DE JULIO

MES DE AGOSTO

Eón. Cai. de Tarifa........ 1.er teniente. D. Hernán' Cortés Salazar.....
:. :. El mÍlillllo ...•..........•••.•.

Bón. Caz. de Ohiclana•..•.. 1,er teniente. b. Ral.mundo Garcia Jimánez.
ldem de Talavera Otro........ :. A.ugusto Cano Ortega ..
8.er depósito de sementales .. Oapitán. .. :. Antetnio Gonzále);Lein .
Comand.!!. Art.a de Algeciras.. 1,e:r teniente. :. JpséRoJas Marcos .
ldem de Cádiz ..•..•.••••.•. Capitán..... :. Antonio Péres Marin ..•..•.
Idem , l.er teniente. :. Ignacio Sánchez Ferragut .
Idem Aux. de al-

macenes . .. :. Eduardo Muno,; Herrera....
ldem ...••..•.•..•.•....••. Otro ...••.•. :. Juan··EarreraNadllles ..•...

Estado ::.1:ayor General 1Gral. brigadalD. Buenl!oventura Cano Fiallo.

Infantería .•..•.•.•.•••••... Capitán..... »Luis Cano Ortega.•.•.•.•• ,

Reg. Inf.a de Córdoba .•.•.. Comandante :. José Carrizo Navarro ••....

Idem ..•..•.•..••.•..•.•.•• Sargento ••.. Carlos Izquierdo Soto ..•.•.••.

1Q Y1llSan Roque .. IAIgeciras ....... IDesempafial'interil1lamente el
gobierno militar del campe
de GibraltAr .••.•..•......

10y lllldem •••.•.• Idem ••••••••• 'IAcompaflar al anterior come
ayudante ..••....•..•.•..

10 Granada•..• Loja•••.•••.••. Practicar diligencias iudicia
les •..••••••.••.••.•.••.•

22 IIdem •• • . . •. ldem.......... Idem .

lO ¡.lw" ,;~, • •J"1~nlin'"
18 ídem. HIOt> " :. :. 31 ldem.

2 agosto 19{) 6 a~osto 190 15
2 ídem. 1906 6 ídem. 190 5
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31!Continúa.
2

19lContinúa•

. . I )2 agosto 19"09

8 ídem. 1906
11 ídem '11906

• 1 • • •

18 marsoI1\)06
2\) julio. 1\)06

2 agOstol19D6
7 ídem. 19B6

13 ídem .11906

12 ídem. 1\)06 15 ogosto 1906

15 ídem. 1906 H) ídem. 1006
13 ídem. 1906 21 ídem. U106
12 ídem. 1906 14 ídem. 1006

1:'

FEOHA 11 ~
- S'

en que princii1'i,a I en J¡118 terIllin" ~
g; I Ob1l6l:vaciolllilll
o

Dial Mel Año Dla Mes Año 11111

---- - -- --"-

15 agosto 19tJ6 19 agosto 1906 5

15 ídém o 1906 20 ídém. 1906 6
15 ídem. 1906 20 ídem,. 1906 6
29 jul-i-o • 1906 3 ídem. 1906 3
28 agosto 1906 . ) • • 4IContinúB..
2 ídem. 1906 6 agosto 1906 5

29 julio. 1906 -4 ídem . 1906 4

29 ídem • 1906 2 ídem. 1906 2

311ídem o 1\)06 4 ídem. 1\)06 4
28 ídem. 1906 2 ídem. 1906 2
28 agosto 1\)06 ~ ~ l> 41 Continúa.

1.0 ídem. 1906 3. agosl;o 1906 3

17 ídem. 11106 23 ídem. 1\)06 7
17 ídem. 1906 2ldem. 1906 7
17 ídem... 1906 23 ídem_o 1\)06 7
17 ídem '11906 23 ídem. 1906 7

4 ídem. 1906 7 ídem. 1906, 4

2 ídem. 1906 4 ídem.

"O~
3

7 ídem. 1986 8 ídem. 1\)06 2
1.0 ídem. 1906 II ídem. 1906 8

5 ídem. 1906 1} ídem. 1906 2
31 julio. 1906 2 ídem. 1\J06 2

Cmnislón; conferida

gll!el'ra .••• 1 ••••••••••• '"

donde:tllV(t lugilor

la oomllión

PUNTO

de In

reddenóla

Ubeda.•.•• , Jaén .• : ••••..•• ldem •...••.•.•••.•.•••..••
Morón Sevilla ldem ..
Andújar •••• Jaén ldem •......•••.•..••.••.•.
J érell! • • • • • •. Cádiw,......... ldem •..•••.••.•••.••.••.••
Baeza•.•.•.. Jaén.-.••....••. ldem •••.•••.•..•••.•.•••••
Oádiz ....... Oart~ena...... Instalación de alumbrado

1

eléctrico en las baterías ••.
.&lgeciras • " CádÍ:ír, ••••..••. C:Jobrar libramÍfilltos ...•.••.

16 IIdem "jTari.fll. ..••..•. 'IOonduci~ pólv?fa•...••••••.
24 IJdem Cádil? Cobrar hbramllmtos .

24
24
24
24
24
16

22
24
24
24
24
24

N~BRÉ$

• Augusto- Cano Ortega .....•
• Federico M''lIrtínez Villa o•••
• .LUis Qúintantlla Oaro•.•...
• Antonio· rApez 'Sánchez •.••
• Jesé Pálen'Luela -Roldán ••..

Clases

~~~ill'OCDe+¡.-I
~~og
1:ó~ 0-"" ======;:==:::::x"===="
~", ... e.
~(t)~~
r,atat-'~

I 1-----..:...;..-----: g!:i?ló,. 1:ó, •

Cuerpos

Idem de Algeciras ...•.•..•• l.er tl!l~iente. D. José Roja!! Marcos .•.••.•. 1 24
Idem ; Auxiliarde

almJ\oones•. Restituto RomáÍl López •......
Grupo de Art.a del Campo .•. l.er teniente. D. António de ta Calzada Bayo
3.er reg. mixto de Ingenieros Otro .•••••. ¡ • Francisco Giles- y Ponce de

León...•••..•...•....•. /10 Y ll/Sevilla .•••.. IMadrid •.•••.•. ¡ASistir á-la Eeeuela de tele-
grafía ..••....•.•••.•••••

Ouerpo Jurídico IT. aúd. 3.80
.. 1 ) Cándido L'eria Lauztli 10y 11 ldem IMklaga !dem á varios consejos de

Sanidad Militar IMéd.o roayor ) Joaquín Hurtado García .. 'llO Y11 Granada , Velez Benauda-
Ha (Granada)•. Reconocer un recluta •••. , ..

Idem •..•...•.......•••.••. /otro........ ) José Precioso L6pez 10y 11 AlgecirRs !dem lIdero ••••..••••••......•..•
Idém ,•. Otro ) .Rafael Catalán Castellano .. 10y 11 Granada Ja~n Vocal de la Comisi6n mixta.

ldem •.•••••••••.•••••••.•• Otro •..•••..
ldem Otro .•••..•.
ldem••••.•..••••..•.•.•••. Otro •••••••.
Rego Oall. de Alfonso XII ... l.ar teniente.
1.er Establecimiento Remonta Otro •...•••.

ldem de Talavera .•..•....•• Otro o
Zona de Carmona.....•. o••• GJapitán-; ..••
ldem•••.••. o•..• o..••. o•.. Otro .•••.••.
ldem de Córdoba ..•••.•...• l.er teniénte.
ldero de Alinería.•.••.•. o, o' Oapitán.....

ldem ISargento .•.. Adalberto García Vega' .••.••.
Bón. Caz. de Tarifa .....•.•• l.er teniente. D. Hernán'{jortés SaIRnr .•.••

II ) El mismu ., o ••••••••••••••••

ldem de Ciudad Rodrigo l.er teniente. D. Isidoro Raez GuerrA ......
ldem de Segorbe Otro........ • Luis Flói:6ril lniguez~ ..•...•
ldem de Chiclana '" Otro........ • Rtiimundá'-García Jiménez..

Reg. Inr. a de -Córdoba.••••. \MódhíO 2.0. 'ID. Angel CalV'o Flo~es .••.••.. \10 y llIGranada .••. Vélez Venauda-
. - Ha , Reconocer un recluta ••..••.

Idem de .!Java , Comandante. ) Juan LomEifia González '.••. 10y 11 Cádiz Chiclana •.• , •• Practicar diligencias jlldicia-
les' ••..•.•••.•. o •••••••• ,

ldem Idem ••.••..•.. ldem....•...•• o••.....••..
San Roque .. Algeciras'YCáQiz Retirar y cobrar ilibramientos.
ldem . • . . . .. ldem'......... ldero: .••.••..••..•.•••••••.
Los Barrios.. Cádiz••........ Cobrar ídem •••..••••......
Tarifa •...• Idem.......... Idero: ..•..•••••.•.••••••••.
Ronda'..•••• Algeciras y Má' ,

laga ~ . . . . . . . .. Idem. ..
24 AlgeCliras .••. Cádiz•••..•.•.. IdelDl...••.••.•..•••••.•••.
24 Osuna .•.••. Sevilla,Carmon Conducir caudaLes .•••..•.••
24 Carmona•••• Sevilla ...••.• , Cobrar libramientos •.•.•.•.
24 Córdoba••... Lucen:a,Montoro Oonducir caudailes ••.••.•..•

lOy 11 Huercal Ove-
ra . • • . • • • •• Almetía ., . . . •. Asistir á consejfl de guerra •.

• Eduard"Ó Otero Aparicio , 10y 11 ldem , Idem" [dem ..
• Salvador Moreno Duarte .•• 10y 11 ldem••••.•. ldem ••..••..•. Idem .
• AndréS! Pifia Rodríguez , 10 Y 11 ldem ld6m.......... Idem .
• Antortió Bastida Barra..... . 24 Jérez .••• o•• Cádiz ••..•.••-•• Cobrar libramientos. '" .•.•
) Bernardo Almonacid de loe

Reye'8 .••••.•.• o ••••••••

3.er ídem Otro ..•••.•. ) Antonio Gómez-Romero .••.
i.o ídem Otro........ • José Benítez Armas ..
l,er Depósito Sementales..• " Capitán..... .-·Guillel'mo Solía Vega Bazán.
3.er ldem ..........•••••••• Otro........ ) Antonio Gonzál:éz JAiTa ••.
(}om." Art. a de Cádiz Obrero José Meana Hel'1:era ..

.1 I ".... t. I I (t sr I "1 I I I I & II I

Madrid 8 de noviembre de 1906. LÚQUE

'-j

¡
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Serioi:·Otdenador de.pagos de Guerra. .
Sefiores Generales del primero y cuarto Cuerpos de ejér.

cito, Director general de Cría Caballar y Remonta y
Director general de la Guardia Civil.

Relaei6n que se cita

Excmo. Sr.: . Vista la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio, promovida por el coronel de Caballería,
jefe del 9. 0 depósito de reserva, D. Oceano Altolaguirre
Labarta, en súplica de indemnización por el desempefio
interino del cargo de vicepresidente de la Comisión mixta
de reclutamiento de Tarragona en los dias 14 y 15 de
abril último, el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder al
recurrente los beneficios de los arts. 10 y 11 del regla
mento de indemnizaciones durante los dos días citados,
debiendo verificar la reclamación en nómina corriente
del prepnesto en ejercicio, en la forma reglamentaria y
con la justificación prevenida para el abono de esta clase
de devengos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 9 de noviembre de 1906.

LUQu:G

Sefior General del ctlarto Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.---_.1.__---

SEC C1ÓN DE SANIDAD MILITAH
Ascensos

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamentaria
de ascensos correspondiente al mes actual, el Rey (q. D. g.)
se ha servido conceder el empleo superior inmediato á
los jefes y oficiales del Cuerpo de Veterinaria Militar
comprendidos en la siguiente relación, que comienza con
D. Aquilino Ortego y Palomar y concluye con D. Francisco
Martínez y García, los cuales están declarados aptos para
el ascenso y son los más antiguos en sus respectivos eme
pleos, debiendo disfrutar en los que se les confieren, de
la efectividad que á cada uno se asigna en la citada. re
lación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 10 de noviembre de 1906.

LUQUB

-- ,.

EFECTIVIDAD

N6lrnRES
Empleo

:'.pltlOll D68til111 a-.mlll que le 1611 conJl.ere
Día lfllil Año

¡ - -
Subinsp.veto02.& Dirección general de Cría Caballar y

Remonta •....• _...•.•...•...•• .. D. Aquilino Ortega y Palomar•.••••••• Snbinspector 1.& 31 octubre •• 1906
Veterinario 2.e • s.er tercio de la Guardia Civil•..•.••. » J."osé Negrete y Pereda............. Veterinario 1.0. 11 ídem •••. 1llO6
Otro .•••••••••• Reempla;>;o voluntario en la primera re-

gión••..•••••••••••••.•.•••••••••. :» Francisco Martínez Garcia•..••••.• Idem .......... 2~ ídem .... 11105
,.

Madrid 10 de nOTÍembre de 1!Q6.
• ••

Escalas de reserva
Excmo. Sr.: En vista de la illstancia promovida por

el ayudante segundo de la brigada de tropas de-Sanidad
Militar, en situación de excedente en esta corte, D. Anto
nio Tintorero de la Rosa, en súplica de que se le conceda
la vuelta á la escala de reserva retribuida de que procede,
el R~y (q. :O' g.), teniendo en cuenta lo dispuesto en real
orden de 19 de octubre último (D. O. núm. 229), se ha
servido acceder á la petición del interesado, el <.iual dis
frutará en su empleo de ayudante segundo de dicha es
cala de reserva la antigüedad de 27 dejulio del~91, que
es la que por clasificación le corresponde, causando baja
en la nómina de comisiones activas y reemplazo de la
primera región y alta en la citada brigada en 1.o de di-

. ciembre próximo para el percibo de sus haberes.
De real orden lodigo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 10 de noviembre de 1906.

LUQUE

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

•••

Licencias
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el mé·

dico mayor de Sanidad Militar, D. Bernardo Riera y Ale
many, con destino en el Hospital militar de Palma de
Mallorca, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien concederle
tres meses de licencia para asuntos propios, para Burdeos
y París, con arreglo á las instrucciones aprobadas por
real orden de 5 de junio de 1905 (O. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás ~fectos. Dios guarde á V. E. muchos afias •.
Madrid 9 de noviembre de 1906.

LUQUB

Sefior Capitán general de Baleares.

Séfior Ordenador de pagos de Guerra.----.........1_----
SECCION DE JUSTICIA Y ASUNTOS GENERALES

Indultos
Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida

por el trompeta del escuadrón cazadores de Gran Canaria
Agustín Domíhgu8z Maya, en súplica de indulto de dos
al1os, dos meses y un día de recargo en el servicio que le
fueron impuestos por la falta grave de primera deserción
Y dos meses deatresto por la de enajenación de prendas,
el.Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo expuesto por V. E. en
escrito de 23 de agosto último, y por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina en 19 del mes próximo pasado, se ha
seryido desestim!l.r la petición del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 9 de noviembre de 1906•

LUQUB

Sefior General del quinto Cuerpo de ejército.
S·efiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra Ma..

rina y Capitán p;eneraJ de Canarias.
•••

Excmo. Sr. : En vista. de la instancia promovida por
el primer teniente de Infantería D. Roberto de Aguilar
Martínez, en súplica de que en cumplimiento á lo esta
blecido en la real orden circular de 11 de julio último
tOo L. nútn; 123), le sea aplicado el real decreto de 31 do
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mayo anterior (C. L. núm. 92), el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por· el Con.eejo Supremo de
Guerra y Marina en 10 del mes próximo pasado, se ha
servido otorgar al expresado oficial los beneficios que
concede el mencionado real decreto y, en su consecuen·
cia, absolverle de las responsabilidades en que ha incu
rrido al contraer matrimonio con D. a. Catalina Benítez y
Jurado, e114 de mayo del presente afio, sinhaher-obte
nido previamente real licencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E~ mu
chos afios. Madrid 9 de noviembre de-1906.

LUQuE

Sefior Gobernador militar de Ceuta.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

•••
Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida

por el confinado en la prisión de penas aflictivas de Bur·
gos Alejo Delgado García, en súplica de indulto del res
to de la pena de seis afias y un día de prisión militar
mayor que se halla extinguiendo por el delito de deser
ción al extranjero, el Rey (q. D. g:), visto lo expuesto por
V. E. en' escrito de 28 de agosto último, y de acuerdo
con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina en 19 del mes próximo pasado, se ha servido
desestimar la petición del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos.
Madrid 9 de noviembre de 1906.

LUQUE

Sefior General del sexto Cuerpo de ejército.

Sefior Presidento del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina. -- ~ ....T _

SECCION DE INSTRUCCION, RECLUTAMIENTO
y CUERPOS DIVERSOS

Destinos
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis

poner que el teniente auditor de tercera D. José María
Laguna y Azorín, del Gobierno militar de Melilla, pase
destinado al tercer Cuerpo de ejército, y que el del mismo
empleo D. Pedro Topete y Urrutia, con destino en dicho
Cuerpo de ejército, ocupe la vacante que aquél deja en
el mencionado Gobierno militar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos afios.
Madrid 10 de noviembre de 1906.

LUQUE
Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores General del tercer Cuerpo de ejército y Goberna
dor militar de Melilla y plazas menores de Africa.

•••
Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. di!'igió

á este Ministerio en 19 de octubre último, proponiendo
para que desempefie el cargo de vocal de la Comisión mix
ta de reclutamiento de la provincia de Oáceres, al mé·
dico 1.0 del Cuerpo de Sanidad Militar D. Pau)ino Paredes
Pereda, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la referi
da propuesta.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 9 de noviembre de 1906.

LUQUJll
- .

Se:l1or General del primer Cuerpo de ejército.

331

Reclutamiento y reemplazo del Ejército
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á

este Ministerio en 20 de octubre último, promovida por
Víctor Laguna Enano, vecino de Moral de Calatrava (Oiu
dad-Real), en solicitud de que se declare excedente de
cupo á su hiju Juan Laguna Ruiz, el Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que el recurrente se atenga lÍo lo re
suelto en real orden de 31 de julio último (D. O. núme
!o 162) por la que le tué desestimada análoga petición.

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 9 de noviembre de 1906.

LUQUE

Sei10r General del primer Cuerpo de ej~rcito.

•••
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á

este Ministerio en 16 de octubre último, promovida por
Francisco Calpe Cebolla, vecino de Villel de Mesa (Gua.
dalajara), en solicitud de que se deje sin efecto el lla
mamiento lÍo filas de su hijo Higinio Calpe Tomás y se
disponga que vuelva á su primitiva situación de exce
dente de cupo, ó en otro caso se le autorice para redimir
se del servicio militar activo; y teniendo en cuenta que
el citado llamamiento se hizo en cumplimiento de lo
dispuesto en las reales órdenes de 8 de enero y 31 de
mayo de 1904 y circular del Estado Mayor Oentral de 17
de junio de 1905 (D. O. núm 138), y que expiró el plazo
para la redención de los reclutas del reemplazo de 1904
á que el interesado pertenece; el Rey (q. D. g.) se ha
servido desestimar la petición del recurrente.

De real orden lo digo á V. E; para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos afios.
Madrid 9 de noviembre de 1906. ('

LUQUE

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

•••
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á

este Ministerio en 12 de septiembre último, promovida
por o.a. Vicenta Blasco Asarta, vecina de Los Arcos (Na
varra), en solicitud de 'que á su hijo Florencio Elso BIas
ca, soldado del primer regimiento de Zapadores Mina
dores, se le cuente la antigüedad en filas desde la fecha
de ingreso del substituto que presentó, Ó sea desde el
3 de marzo de 1904; y resultando que el referido substi
tuto no se incorporó á filas por haberse desertado, pues
aun cuando causó alta en la revista de abril de 1904 en
el regimiento Infantería de Valencia, fué en concepto de
presunto desertor, instruyéndosele el oportuno expedien
te y declarándosele rebelde, en cuya situación continúa,
el Rey (q. D.g.) se ha· servido desestimar dicha petidión.

De real orden lo digo á V. E. para' su· conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V" E. muchos afias.
Madrid 9 de noviembre de 1906.

LUQU&

Sefior General del quinto Ouerpo de ejército•
....

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Gre~

gorio Martínez Fernández, vecino de Villalvri. de Rioja
(Logrofio), en solicitud de que se disponga la baja en filas
de su hijo Nicolás Martínez Martínez, recluta dell'eem
plazo de 1904, y cubra su plaza el núm. 2 del mismo
pueblo y alistamiemto declarado útil en la revisión de
1905; y teniendo en cuenta que los reclutas condiciona
les pasan, al perder la excepción, á incorporarse á los
mozos del afio en que son declarados útiles; y por lo tan•.
to no benefician á los de su alistamiento, el Rey (q. D. g.}
se ha servido desestimar dicha petición.

De real orden lo digo lÍo V. E. pal~ su conocimiooto



-
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y demás~. Pioa guarde l:Í. V. ~~ :q¡J,l@PP8 afios.
Madrid 9 de noviembre de 1906. . .

Safior General del quinto Ouerpo de ejército.

•••
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó' á

f¡ste Ministerio en 19 de octubre último, instruído con
motivo de haber alegado, como sobrevenida después del
ingreso en caja, el soldado Lorenzo "qreno Ruiz, la ex
cepción del servicio militar activo comprendida. en el
caso 1.0 del arto 87 de la ley de reclv.tamiento, por hall¡;u-
se su ~re inútil; y resultando que éste fué declarado
apto para el t.r~):>a.jQ en el recouQciwiento que prMtiq~

ron los médicos voeales de la Oomisión mixta de recluta
miento de la provincia d~ "r-eieaQ, 111 Rey (q. D. g.), de
acuerq,o 000 10 pr.opueeto ~r dicl;u¡. corporación, ~ ha
~rvido .d.eses.timar 'la excep<iótl.de r&fer.encia,
. pe real orden 10 digo á V. E. PMi!- BU QOn~to

y cleD;lM ejec~. Dios .guarde á V. E. muchos afios.
:Madxid 9 @ novi~mbre de 1~06.
'. . LU9~;g

.~<ieil~ del primer Gu.erpo de ej-ércit9.

•••

RedeJ,leioftes
Excmo. Sr.: Vi5ta la instancia prom9vida por .0

:tt>nlo Ol~\fW.l'~a Larrazábal, vecino 00 Corde.jue.la, pro
vinci.a,d~ Vizcaya, en solicitud de que le sean devueltas
las 1.500 ~tas que ,depositó en .la ~dministración

~ de Hacienda. de la .provincia indicad~, ?egún
00rta de ·Pf)go núm. 78, expedida en 20 de agosto de
1904 para redimirse del servicio ~twactivo, como·1'e
cluta ~l reemplazo de dicho a:l1o, perteneciente á la Zona
de Bilbao, el Rey (q. D. g.), teniendo 6ll cuenta lo pre
venido en elart. 175 de la ley de reclutamiento, se ha
servido resolver que Be ..d.ewel¡¡,an las 1.500 pesetas de
xeferencia,las cu~les percibirá .el individuo que efectuó
el depósito, ó la persona apoderada en forI;U11 legal, según
dispone 811lrt. 189 del reglamen,tQ ~ictwio ~r~ laejecQ.
ción de dicha ley.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:l1os.
Madri.d 9 de.noviembre de 1906.

8e1'\or .GenMal del sexto Cuerpo de ejército.

Se:tiorOrdenador de pagos de Guerra.

-.-
Excmo. ,Sr.: Vista la instancia promovida por Juan

de ,oiosMáB,Martkwz, veoino de Oaudete,provincia de
.AJ.bacete, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500
l\QEletas que depoeitó en la ,Delegación de ·Hacienda de la
provincia indicada, segñncarta de pago núm. 9, expedida
en 17 de.septiembre de 1904 para redimirse del servicio
militar activo como recluta del reempl~ode dicho .a.fí;o,
perteneciente á la zona de Albácete, el Rey (q. D. g.), te·
niendo en cuenta lo prevenido m el arto 175 de la ley de
l~ecl"ta:mi.enf;o, se ha se.rvido resolver que se devuelvan las
1.5DO pesetas de referencia, l:;ts (m~lespercibirá el indio
viduo queaf.ectuó el depósito,ó la persona apoderada en
forma legal, según dispon,e el aft. 189 del reglamento
dictado plU"a la ej.ecución de dicha ley.
, De real orden lo digo á V. E. par,a su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
~adrid 9 de noviembre <;te 1906.

LUQUlll

Sel.or General del tercer Ouerpo de ejército.

Senor Ordenador de pagos de Guerra.

E*qmo. Sr.: Vista la instanoia promovida. por Ma~
nual Riancho Mediavilla, vecino de Oorvera, provinoia de
Santander, en solicitud de que le sean devl1eltas las 1.500
pesetas que depositó en la DelegacióJl de Haciellda de la
provincia indicada, según carta de pa~o.núm. 120, ~X;
pedida en 27 de enero último, para redImIrSe del serVJC10
milita.l: activo como recluta del reem.plfl,zo ñ~ 1904, per
teneciente.á la Zona de 8E\ntander, el Rey (q. D. g.), te
niendo en cuenta lo prevenido en el arto 175 de 1110 Jey q,e
reclutamiento, se ha servido resolver, q~e se dev:q,elvan
las 1.500 pesetas de referencia, las cuales percibirá el in
dividuo que .e~otuó el~epQsito, Qla persopa apoq,er.l,1.da
en fOf.[l]a legal, según dispone el artículo 189 del regla
mento dictado para la ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y &.emás ~ootos. P~Of3 guarde á Y. E..muchq! ~.
Madrid 9 de noviembre de 1906.

LUQUE

SeftorGeneral del Sexto Cuerpo de)jército.

Safior Ordenador de pagos de GUerra.

•••

Excmo. 81'.: Vist.a la instancia prom<wiia por Nale
r.io .Qrmaoohea ~uWri, vecino de esta corte, travesía de
San Mateo núm. 13, piso LO, en solicitud de que le seau
devueltas las 1.500 pesetas que ingresó en laCa390 gene~

ral de depósitos, según resguardo núm. 319.713 de en
trada y 7.309 del registro, expedido en 14 de diciembre
de 1903, para responder á la suerta que pudiera Cl?Jb.er en
el reemplazo á su hermano Manuel' Ormaechea Zubiri,
recluta del reemplazo de 1904, perteneciente á la Zona
de Pamplona, .el Rey (q. D. g.), teniflndo en cuenta lo
prevenido en el arto 175 de la ley de reclutamiento, se ha
servido resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de
referencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó
el depósito ó la persona apoderada en for1l!a legal, según
dispone.tll a.rticulo 1159 .d,e"l r.eglQJIl.e,nto .dicif.d.op.8:tllo la
ejecución de dicha ley.' .... .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gu~de á V. E. muchos .8:110S.

Madrid 9 de noviembre de 190&.
LUQUK

&fior General del primer ,Cuerpo de ejército.

Sefiores Gener,al del qu¡nto Ouexpo deejércilp yOrd,ena:"
dor de pagos de Guerra.

si'. •

Re~1llplazo

E:x,omo. Sr.: En vista. de la instanoia que V. E. curo
s6 á. este Ministerio en 2 del actual, promoV'Ídapol sUe·
nie.nte .~uditQr de fifjg.unda, de +E¡lempl!\~p fo,r,zOJ;lo ,ePI.
región, D•. Man,l.l,el F~rllándaz Capalll¡lla, en súp1tca q.e que
se le conceda' pasar á la situación de reemplazo volunta
rio, con resiJencia enNavelgas (Oviedo), el Rey (q. D. g.)
se ha servidó acceder á la petición del interesado, con
for.me á lo prevenido en la real orden de 12 de diciembre
de 1900 (O. L. núm. 237).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su COnOCilll1en
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muor,os ,afios.
Madrid 10 de noviembre de 1906.

LUQUE

Sefior General del séptimo Ouerpo de ejército.

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

TALLERES DEL DIC,l'6SI.TO DE LA GUlllRnA.


